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Ley del servicio militar y reserva de la Fuerza Armada (DL Nº 298 - 30/07/1992).
Ley orgánica de la Academia Nacional de Seguridad Pública (DL Nº 195 -26/02/1992).
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (DL. Nº 183 -20/02/1992).
Ley penal juvenil (DL Nº 863 - 02/05/1994).

Ley penal juvenil (DL Nº 863 - 02/05/1994).
Ley de carrera policial (DL Nº 773 -18/7/1996).
Ley penitenciaria (DL Nº 1027 - 24/04/1997).
Código Penal (DL Nº 1.030 - 26/04/1997).

Ley de la orden del mérito policial de la República de El Salvador (DL Nº 165 - 27/11/1997).
Ley orgánica de la Fuerza Armada de El Salvador (DL Nº 353 - 09/07/1998).
Ley contra el lavado de dinero y activos (DL Nº 498 - 2/12/1998).
Ley de control y regulación de armas de fuego, municiones, explosivos y artículos similares 
(DL Nº 655 - 01/07/1999).

Ley de los servicios de seguridad del estado, instituciones autónomas y de las municipalidades
(DL Nº 226 - 14 /12/2000).
Ley de los servicios privados de seguridad (DL. Nº 227 - 21/12/2000).
Ley orgánica de la Policía Nacional Civil (DL Nº 653 - 13/12/2001).
Ley del organismo de inteligencia del Estado (DL. Nº 554 - 21/09/2001).
Ley reguladora de las actividades relativas a las drogas (DL. Nº 153 - 13/10/2003).

Ley de protección civil, prevención y mitigación de desastres (DL Nº 777 -18/08/2005).
Ley especial para la protección de víctimas y testigos (DL Nº 1.029 - 26/04/2006).

Ley especial contra actos de terrorismo (DL Nº 108 - 21/09/2006).
Ley contra el crimen organizado y delitos de realización compleja (DL Nº 190 - 20/12/2006).
Código Procesal Penal (DL Nº 733 - 22/10/2008).
Ley disciplinaria policial (DL Nº 518 - 20/12/2008).

Ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturalez
criminal (DL Nº 458 - 09/09/2010).
Ley especial para la intervención de las telecomunicaciones (DL Nº 285 -12/03/2010).
Código Procesal Penal (DL Nº 733 - 22/10/2008).
Ley disciplinaria policial (DL Nº 518 - 20/12/2008).

1992
Creación Policía
Nacional Civil.

1994
Cooperación de fuerza armada con 
policía (área rural) luego de acuerdos.

p
1997
Nuevo Código 
Penal.

Comisión ad hoc: reducción de efectivos y depuración acor-
dada.

Comisión de la Verdad: investiga violaciones a los derechos 
humanos durante el confl icto armado.

Se disuelven los 7 Batallones de Infantería contrainsurgen-
tes y las entidades paramilitares.

Control: se pone en funcionamiento la Inspectoría de las 
Fuerzas Armadas y se crea el Tribunal de Honor.

Establecimiento de la Academia Nacional de Seguridad 
Pública.

Control: se crea la Inspectoría General de la PNC.

Se fi ja como meta la formación de 10 mil efectivos en 5 años.

Creación de la Procuraduría para la Defensa de los Dere-
chos Humanos.

Se legaliza el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) como partido político.

La reforma agraria limita la cantidad de hectáreas y el proceso de transferencia de tierras, especialmente a ex combatientes.

Consejo Nacional de la Judicatura como organismo inde-
pendiente del poder judicial.

Dependerá del Viceministerio de Seguridad Pública (en el
Ministerio del Interior), descartando la práctica de adscrip-

p g

ción al Ministerio de Defensa.

Se funda la Policía Nacional Civil como único cuerpo policial.

Se suprime la División Nacional de Inteligencia y se crea
el Organismo de Inteligencia del Estado (civil, dependiente

p g y

de Presidencia).
g

En el Ministerio de Defensa queda adscrita sólo la Fuerza
Armada.

Institución obediente del poder civil y no deliberante.

Se crea el Comando de Doctrina Militar y un nuevo regla-
mento del sistema educativo.

Se explicitan los ámbitos de la seguridad y la defensa.

Fuerza Armada

Policía

Nacionalista (ARENA).

Partido Demócrata 
Cristiano (PDC).

Partido de Conciliación 
Nacional (PCN).

Cambio Democrático
(CD).

Frente Farabundo Martí 
para la Liberación 
Nacional (FMLN).

Centro Democrático 
Unido (CDU).

Partido Acción
Nacional (PAN).

Otros

Acuerdos de Paz de Chapultepec (1992): áreas de reformas
La Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) fue establecida para verifi car la aplicación de los 
acuerdos convenidos entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional. Monitoreó espe-
cialmente el proceso de desmovilización, la formación de la nueva policía, y las instancias electorales.

El acuerdo de Chapultepec (enero 1991) determinó el cese del enfrentamiento, la desmovilización de batallones contrain-
surgentes, la reducción de efectivos militares, la desmovilización de combatientes del FMLN e incorporación de una parte 
de ellos a la nueva policía.

Se crea el Tribunal Supremo Electoral, transformando el antiguo organismo electoral. Agrega una Junta de Vigilancia de 
partidos políticos.
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2006

2001

19
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2003
Lanzamiento Plan
Mano Dura.

2006
Creación Ministerio de Justicia
y Seguridad Pública.

2010  
Estrategia Apoyo 
a Municipios.

Cooperación con
las Fuerzas Armadas 

– inicia en 1994 - 

19
94
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Ingresos y gastos 
del Estado
(administración
central 1993 - 2010)

Gastos (2)
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0
1993 1995 1998 2001 2004 2007 2010

(1) Incluye donaciones.
(2) Incluye concesión neta de préstamos (transacciones del gobierno en títulos de crédito
frente a otros).

Fuente: Base de Datos Económica-Financiera del Banco Central de Reserva de El Salvador.

Año Cantidad de Homicidios Tasa cada 100.000 habitantes
1999 2.544 41,3 
2000 2.696 43 
2001 2.374 44,2 
2002 2.346 36 
2003 2.388 36 
2004 2.933 43,4 
2005 3.812 55,4 
2006 3.928 56,2 
2007 3.497 60,9 
2008 3.179 55,3 
2009* 4.382 71,9 
2010* 4.004 60,7 

H
O

M
IC

ID
IO

S

Fuente: Anuarios Estadísticos del Instituto de Medicina Legal de El Salvador.

Ministerio de Defensa
1991

*Al cierre de esta
publicación, los
datos para 2009 y
2010, se encuentran
en proceso de
verifi cación por la
Mesa Técnica. Las
cifras refl ejadas
representan los
homicidios registrados
por el IML.

La recaudación tributaria para 2010 fue de 

US$ 2.942.550.900

En promedio,
cada habitante
de la población
económicamente
activa (PEA) 
tributa por año
1.140 dólares

274 dólares
de ese total
se asignan
a Educación

235 dólares
de ese total 
se asignan 
a Justicia y
Seguridad

91 dólares
se asigna a la

Policía Nacional Civil

ólares
otal se
a Salud

Distribución de la recaudación tributaria

Se encuentra en 
discusión una ley de 

impuesto extraordinario 
para seguridad ciudadana
que gravaría (entre 0,5% y 
1,5%) patrimonios mayores 

a 500.000 dólares en un 
lapso de tres años.

Fuente: Ley de Presupuesto General del Estado para 2011. Informes de Gestión Financiera del Estado para los años 2010. PEA: Banco Central de Reservas.

Los acuerdos de 
paz cambian la 

jurisdicción de la 
policía, del Ministerio 

de Defensa al
Ministerio del 

Interior.
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Detalle total del Área de Justicia y Seguridad Pública en serie histórica y actual. Incluye el Órgano Judicial, Fiscalía
General de la República, Consejo Nacional de la Judicatura, Procuraduría General de la República, Procuraduría para
la Defensa de los Derechos Humanos, Ministerio de Gobernación y Ministerio de Justicia y Seguridad Pública.

Institución Remuneraciones Adquisición de  Otros Gastos  Asignaciones  Gastos de Capital Total
  Bienes y Servicios Corrientes* por aplicar

Consejo Nacional de la Judicatura 3.414.300 1.357.845 591.075 146.745 0 5.509.965

Órgano Judicial 155.798.480 27.714.695 7.066.790 0 17.533.775 208.113.740

Fiscalía General de la República 26.680.315 6.126.615 224.170 844.355 0 33.875.455

Procuraduría General de la República 16.745.470 1.932.315 89.325 402.375 0 19.169.485

Procuraduría para la Defensa  6.252.275 1.309.225 19.785 178.410 40.000 7.799.695
de los Derechos Humanos

Ministerio de Gobernación 13.737.170 1.375.880 64.160 362.925 0 15.540.135

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 224.215.375 48.886.970 16.912.130 7.648.735 18.091.330 315.754.540

Total 446.843.385 88.703.545 24.967.435 9.583.545 35.665.105 605.763.015

Presupuesto para el Área de administración de justicia y seguridad ciudadana, 2011

Distribución de gastos del Área, 2011

94%6%

Gastos corrientes

Gastos de capital

Presupuesto general del Estado por institución, 2011 

Ramo de Educación

Ramo de Sae lud Pública y Asistencia Social

Ramo de Justicia y Seguridad Pública

Organo Judicial

Ramo de la Defensa Nacional

Ramo de Obras Públicas, Transporte
y de Vivienda y Desarrollo Urbano

Presidencia de la República

Otras Instituciones (1)

18% 29%

18%

13%

8%

6%

4%

4%

Para el año 2011 el 
total del gasto corriente
presupuestado para el 

Área es del 94%.
p p

*Incluye gastos fi nancieros, otros gastos y transferencias corrientes.

2006 2007 2010

Presupuesto modifi cado  438.007.800 Presupuesto modifi cado 494.552.000 Presupuesto modifi cado 619.616.600  

Regularmente el presupuesto es modifi cado en el año con partidas adicionales o transferencias.

Presupuesto (con modifi caciones) para el Área de administración de justicia y seguridad ciudadana (en moneda corriente – US$).

Presupuesto (con modifi caciones) para cada institución del área (en %).

Otras instituciones contemplan: Ramo de Economía; Ramo de Hacienda; Ramo de Agricultura y
anadería; Órgano Legislativo; Ramo de Relaciones Exteriores; Corte de Cuentas de la República; 
scalía General de la República; Procuraduría General de la República; Ramo de Medio Ambien-
y Recursos Naturales; Ramo de Gobernación; Tribunal Supremo Electoral; Ramo de Trabajo y

evisión Social; Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos; Consejo Nacional de la
dicatura; Ramo de Turismo; Tribunal de Ética Gubernamental; Tribunal de Servicio Civil.

2006 2007 2010

53,29%Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 43,94% Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 50,73% Ministerio De Gobernación 

31,33%Órgano Judicial 35,40% Órgano Judicial 37,80% Órgano Judicial 

5,76%Fiscalía General de la República 8,52% Ministerio de Gobernación 4,90% Fiscalía General de la República 

4,52%Ministerio de Gobernación 5,89% Fiscalía General de la República 3,75% Procuraduría General de la República 

3,00%Procuraduría General de la República 3,69% Procuraduría General de la República 1,00% Procuraduría para la Defensa de los  
Derechos Humanos

1,08%Procuraduría para la Defensa de los  0,89% Consejo Nacional de la Judicatura 0,92% Consejo Nacional de la Judicatura 
Derechos Humanos   

0,87%Consejo Nacional de la Judicatura 0,85% Procuraduría para la Defensa de los 0,91% Obligaciones y transferencias generales 
Derechos Humanos del Estado 

0,16%Obligaciones y transferencias generales  0,81% Obligaciones y transferencias generales  
del Estado del Estado  
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Presupuesto de
seguridad

Presupuesto de
seguridad con
relación al PBI

Evolución presupuestaria con relación al PBI, 1993 - 2011

Fuente: Leyes de Presupuesto General del Estado desde 1993 a 2011. Informes de Gestión Financiera del Estado para los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2010.

Evolución y presupuesto de las instituciones de seguridad, 1993 – 2011 (en moneda corriente - US$)

Migraciones

Otros

1.162.759

16.105.315

30.327.088

10.466.334

Otros 12.002.462

Centros Penales 3.525.994

Otros 7.166.883

Ministerio del Interior

Presidencia

Ministerio de Justicia

1993

Migraciones

Bomberos

1.122.124

1.441.136

PNC 102.024.414

Centros Penales 7.714.035

Otros 5.914.823

Ministerio del Interior

Ministerio de Seguridad Pública

1995

Otros 17.370.646

ANSP

Ministerio de Justicia

Otros 18.518.912

Migraciones

Bomberos

1.095.039

1.465.423

Otros 28.585.653

Centros Penales 11.961.257

Otros 10.344.266

Ministerio del Interior

Ministerio de Justicia

1997

Ministerio de Seguridad Pública

ANSP 14427866
Academia Nacional 

de Seguridad Pública
(ANSP)

g Consejo Nacional de
Seguridad Pública 

(CNSP)

PNC 136.518.771

113.765

Otros 3.464.364

Migraciones

Bomberos

1.123.633

2.472.849

PNC 146.095.164

CNSP 1.142.030

Otros 41.697.317

Ministerio del Interior

Ministerio de Seguridad Pública y Justicia

2000

Centros Penales 14.250.019

ANSP 11.779.581

Presidencia

Resto Inst. 9.180.619

Otros 12.951.536

Migraciones

Bomberos

1.339.845

2.605.285

CNSP 975.160

Resto Inst. 35.586.755

Ministerio de Gobernación

2002

Centros Penales 16.395.960

PNC 138.647.640

ANSP 9.746.605

Resto Inst. 26.337.965

Presidencia

Policia Nacional Civil
(PNC) y Bomberos

1.095.899

Otros 107.739.015

Bomberos 2.525.235

2008

Otros 10.139.780

Migraciones 1.443.945

Centros Penales 22.260.565

PNC 166.140.425

ANSP 9.651.580

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

CNSP 990.555

Otros 54.873.265

Presidencia

2011

Ministerio de Gobernación

Otros

Bomberos

Otros

Migraciones

Centros Penales

PNC

ANSP

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

CNSP

Otros

Presidencia

Ministerio de Gobernación

38.468.835

2.860.620

12.679.515

1.515.665

31.930.090

233.551.080

10.288.870

959.700

101.165.300

Para el Ejercicio 
Fiscal 2012 el Poder
Ejecutivo solicitó que

el presupuesto de
seguridad 

ascienda un 17 % 
(US$ 400 millones)

Entre 1993 y 2011
el presupuesto en

seguridad creció un
439% y el PBI 

un 234%

El presupuesto de El Salvador se clasifi ca actualmente por áreas de gestión, entre ellas el Área de Administración de Justicia y
Seguridad Pública. Las clasifi caciones por área comenzaron en el año 2000. Si del total correspondiente de lo que actualmente
se llamaría el Área de Justicia y Seguridad Pública se extrae lo específi camente destinado a las instituciones de seguridad, se
obtiene el análisis presentado.
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FISCALÍA CC GENERAL
DE LA REPÚBLICACC

GABINETE DE PREVENCIÓN
MJSP, PNC, CNSP, 
FISDL, SIS, ISNA, 

ISDEMU, SSDT

GABINETE DE SEGURIDAD
MJSP, MD, PNC, 

DGCP, Estado 
Mayor Conjunto 

de las FF.AA

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL

Desarrolla capacidades en los municipios, 
apoya el desarrollo local y coordina 

estrategias
OBSERVATORIOS DEPARTAMENTALES

Presentes en los 14 departamentos

El escenario institucional del área de seguridad en El Salvador muestra intervenciones de diversos espacios 
jurisdiccionales. Distintos tipos de actores operan en el escenario. Los que diseñan y conducen las acciones
políticas; los que buscan desarrollar los lazos de coordinación entre todos los involucrados; y los que ejecutan
distintos aspectos de aproximación nacional al problema.
Cinco instituciones intervienen en la aproximación estratégica: el Consejo Nacional de Seguridad Pública; los 
Ministerios de Justicia y Seguridad Pública; Defensa; Gobernación y la Secretaría de Asuntos Estratégicos.

4.878.900 US$ para toda la institución en 2011
Unidad de apoyo a la Presidencia para la

modernización del Estado y la gobernabilidad

33.875.455 US$
para toda la institución en 2011

PROCURADORÍA PARAPP
LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

7.799.455 US$ 
para toda la institución en 2011

957.700 US$ (más aproximadamente 11 millones
de euros en programas de cooperación externa)
Creado como ente consultivo y asesor, ejecuta

programas de prevención de la violencia

OBSERVATORIO NACIONAL 
DE LA VIOLENCIA Y EL DELITO
Recopila, sistematiza y analiza la 
información sobre la delincuencia

OBSERVATORIOS MUNICIPALES
Presentes en 36 municipios, la meta 

es llegar a 262

SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS

ACTORES DE LA SEGURIDAD

CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

AUX LIAR

CONSEJOS MUNICIPALES
DE PREVENCIÓN DE LA  VIOLENCIA
Instancia de participación ciudadana. 

También participa la PNC

ESTRATEG IA
NACIONAL

DE
PRE V ENC IÓN

DE
LA

V IOLENC IA
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Apoyo en fronteras

COMANDO SUMPUL

NCOMANDDO ZEUS

GRUPO COONJUNTO 
DE APA OOYO A

LA OMCO UUNINIDADDAD

FUERZA ARMADA
124.228.405 US$

defiende la soberanía 
e integridad territorial

El Salvador 
tiene 

14 departamentos
 y 262 municipios

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICACC

15.540.135 US$
para toda la institución en 2011

102.125.000 US$
para toda la institución en 2011

315.754.540 US$
para toda la institución en 2011

145.784.585 US$

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
1.509.370 US$

BOMBEROS
2.860.620 US$

ORGANISMO DE INTELIGENCIA
de carácter civil, asesora a

Presidencia en seguridad nacional

MUNICIPIOS

DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA

1.515.665 US$
control y registro de movimientos 

migratorios

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN MINISTERIO DE JUSTICIA
Y SEGURIDAD PÚBLICA

MINISTERIO DE DEFENSA

ASSISTESTENCIANCIA TTÉCNNICA

TRABA
JO

CO
NJ

UN
TO

CUERPOS DE AGENTES MUNICIPALES
Vigilan bienes públicos municipales, fiscalizan ordenanzas 

municipales y ocasionalmente pueden colaborar
 con la policía. La PNC registra 6 de estos cuerpos, 
pero al menos 11 ordenanzas municipales crean CAM

POLICÍA NACIONAL CIVIL
233.551.080 US$

a cargo de la seguridad
y el orden público

CONVENIO DEE CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNNN IINNNSST
Préstamo de materiall

APOYO

AP
OY

O

CO
MA

ND
O

SA
N

CA
RL

OS

Control de pepp ree í
míí
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 y 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE CENTROS PENALES

31.930.090 US$
administra y controla centros penales

Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local (FISDL)

El DL Nº 826 - 19/09/1996 reforma al 
antiguo Fondo de Inversión Social 

creando el FISDL. En 2010, el FISDL 
inicia el programa “Fortalecimiento de 

Gobiernos Locales” el cual busca 
fortalecer la capacidad de la 

prestación de servicios básicos de los 
gobiernos locales a través del trabajo 
conjunto entre instituciones del Estado. 

Los fondos implementados en el 
programa son destinados a: sistemas 

de agua potable y saneamiento; 
gestión integral de desechos tóxicos; 

caminos y calles; electrificación y 
prevención de la violencia. 

Para llevar adelante este proyecto el 
FISDL cuenta con 80 millones de 
dólares otorgados por el Banco 

Mundial.

Comisión Nacional 
Antidrogas

322.395 US$
Coordina, supervisa y 

evalúa acciones 
gubernamentales para 
prevenir y combatir el 

tráfico, venta y consumo 
de drogas.
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Los Acuerdos de Paz determinaron que la nueva Policía Nacional Civil no podría estar adscrita al Ministerio de De-
fensa. Para ello en mayo de 1994 se reestructuró el Ministerio del Interior y se creó un Viceministerio de Seguridad
Pública que estaría encargado de la relación con la PNC. 
Al poco tiempo el entonces presidente Armando Calderón decidió transferir el ramo de seguridad a un nuevo Minis-
terio de Seguridad Pública (mayo de 1995). Cuatro años después (diciembre de 1999) se adicionó a dicho ministerio

DIRECTORES DE LA PNCC

MINISTROS

PRESIDENTES

José María 
Monterrey (civil)

febrero 1993 
mayo 1994

Rodrigo Ávila (civil)
junio 1994
mayo 1999

Mauricio Sandoval
(civil)

junio 1999
abril 2003

Ricardo 
Meneses 
(comisionado)
mayo 2003 

diciembre 2005
y

Rodrigo 
Ávila (civil)

g

enero 2006
enero 2008

Francisco 
Rovira (civil)
febrero 2008
agosto 2008

José Luis 
Tobar
 (comisionado)

sept. 2008 
mayo 2009

Carlos Ascencio (comisionado)
junio 2009 - Actualidad (junio 2011)

Hugo Barera 
Viceministro de Seguridad Pública 1994-
1995 y Ministro de Seguridad Pública

1995-1999

Francisco Bertrand
Ministro de

Seguridad Pública 
1999-2002

René Figueroa
Ministro de Gobernación 2004-2007

Ministro de Justicia y Seguridad Pública
2007 - 2009

Conrado López 
Andreu

Ministro de 
Gobernación 
2002-2004

Manuel Melgar
Ministro de Justicia y Seguridad Pública 

junio 2009 - Actualidad (junio 2011)

Armando Calderón Sol
ARENA

junio 1994 - junio 1999

Francisco Flores
ARENA

junio 1999 - junio 2004

Elías Antonio Saca
ARENA

junio 2004 - junio 2009

Mauricio Funes
FMLN

junio 2009 – junio 2014

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

Viceministerio de Justicia y Seguridad Pública

La Constitución señala que los miembros de la PNC no podrán pertenecer a partidos políticos ni ser candidatos a cargo públicos. Sin embargo, debido a que los directores no tienen un período 
fi jo de mandato, pueden renunciar o ser removidos y por ello a lo largo de la historia de la PNC dos de los directores han renunciado para ser candidatos en elecciones populares.
El nombramiento del director puede recaer tanto en un ofi cial de carrera como en un civil y no hay regulación respecto de la duración del nombramiento en el cargo. Para asegurar la inde-
pendencia de ambos, la Constitución señala que no pueden ser candidatos a la presidencia quienes hayan ejercido el cargo de Director General de la PNC dentro del último año del período 
presidencial inmediato anterior (artículo 152).

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
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el ramo de justicia, incluyendo a la Dirección de Centros Penales. Se convirtió así en el Ministerio de Seguridad Pública y Justicia.
En diciembre de 2001 otra modifi cación institucional fusionó el Ministerio del Interior con el de Seguridad y Justicia en un Ministerio
de Gobernación. Su estructura incluía un Viceministerio de Seguridad Ciudadana con mandato para tareas de enlace o coordinación
con las instituciones de seguridad pública, pero no para ejercer funciones de conducción y diseño de políticas.
En diciembre de 2006 se modifi có nuevamente el Reglamento del Órgano Ejecutivo, restaurando el Ministerio de Justica y Segu-
ridad Pública, que se mantiene hasta hoy.

Composición del presupuesto aprobado por funciones institucionales, MJSP, 2011
(en moneda corriente - US$)

0% 20% 40% 60% 80% 10011 %

Financiamiento de gastos imprevistos

Desarrollo de la inversión

Infraestructura policial

Apoyo a instituciones adscritas y otras entidades

Administración del sistema penitenciario

Seguridad pública (PNC)

Registro y control migratorio

Justicia e iniciativas legislativas

Prevención,  participación y reinserción social

Dirección y administración institucional

Remuneraciones

Adquisiciones de bienes y
servicios

Otros gastos corrientes

Gastos de capital

Ministerio de Gobernación, 2006 222.205.100

Dirección y administración  6.403.000
institucional

Justicia  872.600

Gobernación  8.988.100

Servicios de seguridad pública  159.727.500

Servicios de reclusión y readaptación  21.753.700

Apoyo a instituciones adscritas  11.827.000
y otras entidades.

Infraestructura policial  4.694.700

Infraestructura penitenciaria  2.313.000

Seguridad ciudadana  5.625.500

Ministerio de Justicia y  217.303.270
Seguridad Pública, 2008

Dirección y administración  4.268.200
institucional

Prevención, participación  2.206.300
y reinserción social

Justicia e iniciativas legislativas  183.100

Registros y control migratorio  1.085.400

Seguridad pública  147.038.300

Inspectoría policial  304.100

Administración del sistema  20.967.900
penitenciario

Apoyo a instituciones adscritas y  12.038.000
otras entidades

Infraestructura policial  4.594.200

Infraestructura penitenciaria  45.100

Paz social y seguridad ciudadana  24.572.700

Ministerio de Justicia y  330.180.000
Seguridad Pública, 2010

Dirección y administración institucional 4.692.900

Prevención, participación  2.358.500
y reinserción social

Justicia e iniciativas legislativas 599.800

Registros y control migratorio 2.815.900

Seguridad pública 262.914.300

Administración del sistema  40.073.500
penitenciario

Apoyo a instituciones adscritas  15.994.000
y otras entidades

Infraestructura policial 117.100

Infraestructura penitenciaria  0

Desarrollo de la inversión 603.300

El 74% del
presupuesto asignado 

al Ministerio
corresponde a la

Policía Nacional Civil.

* Gastos corrientes contempla gastos fi -
nancieros, otros gastos y transferencias
corrientes y asignaciones por aplicar.
** Gastos de capital contempla inversio-
nes en activos fi jos y transferencias de
capital.

Fuente: Ley de presupuesto general del Estado 2011.

Evolución presupuestaria con modifi caciones 2006-2010 ministerios a cargo de seguridad pública (en moneda corriente – US$)

Fuente: Informes de Gestión Financiera del Estado 2006, 2008 y 2010.
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Fuente: Decreto Nº 1 - 08/01/1996. De-
creto Nº 3 - 01/06/1999. Decreto Nº33
- 20/09/1999. Sitio web e información su-
ministrada por el CNSP.

El nivel local

Fuente: Código municipal (DL Nº 274 - 31/01/1986). Ley de servicios de seguridad del Estado, instituciones autónomas y municipalidades (DL. Nº 226 - 14/12/2000). 
Estrategia Nacional de Prevención Social de Violencia en Apoyo a los Municipios 2010. 

Iniciativas nacionales y de nivel local
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La Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia coordina, junto con el Ministro de Justicia y Seguridad Pública, el
Gabinete de Seguridad.
Dentro de ella, la Subsecretaría de Desarrollo Territorial coordinó durante 2010 la elaboración y puesta en marcha de la Es-
trategia Nacional de Prevención Social de la Violencia. Parte de dicho proceso fue la elaboración de un mapa de la
violencia con desagregación por municipios.
Lanzada en diciembre de 2010, plantea una inserción profunda del nivel local en las discusiones y acciones de la atención a
los problemas de seguridad en el país, y se apoya en la estructura de Consejos Municipales previamente existentes.
Así, la Subsecretaría es la encargada de coordinar a las diferentes instituciones que conforman los consejos municipales de
prevención de la violencia y apoya la elaboración de diagnósticos y planes de participación. El proceso general apunta al for-
talecimiento de los municipios.

Los últimos tres 
se encuentran 
en proceso de 

implementación.

Fuente: Estrategia Nacional de Prevención Social de Violencia en Apoyo a los Municipios 2010. Informe de Labores de la Secretaría de Asuntos Estratégicos 2010. Información suminis-
trada por la Secretaría.

El Observatorio cuenta con
información de denuncias de
la PNC, Instituto Salvadoreño 
para el Desarrollo de la Mujer

(ISDEMU) y del sistema básico
integral de salud. Se está

trabajando para información
proveniente de la Fiscalía y 

la Procuraduría General de la
República.

te: Información suministrada por el alcalde del municipio de Ahuachapán.
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40,9
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34,5
73,6

21,5

41,9

39,6

2,2

Región Occidental
• Concentra el 16% de policías.
• 46,04 extorsiones c/100 mil hab.
• 5 vehículos robados c/100 mil hab.
• 699 armas decomisadas.

Región Central
• Concentra el 11% de policías.
• 47,477 4 extorsiones c/100 mil hab.
• 15 vehículos robados c/100 mil hab.
• 575 armas decomisadas.
Hay 4 delegaciones en La Libertad: La 
Libertad, Santa Tecla, Lourdes Colón yTT
Quetzaltepeque.

Región Metropolitana
• Concentra el 24% de policías.
• 71,4 extorsiones c/100 mil hab.
• 41 vehículos robados c/100 mil hab.
• 1.223 armas decomisadas.

Las 6 delegaciones son: San Salvador 
Centro, Mejicanos, Ciudad Delgado, 
Soyapango, San Salvador Norte
y San Salvador Sur.

Región Paracentral
• Concentra el 10% de policías.
• 46,3 extorsiones c/100 mil hab.
• 5 vehículos robados c/100 mil hab.
• 623 armas decomisadas.

Región Oriental
• Concentra el 13% de policías.
• 88,39 extorsiones c/100 mil hab.
• 5 vehículos robados c/100 mil hab.
• 1.276 armas decomisadas.

Delegación policial y N tasa de policía c/mil habitantes.

N tasa de homicidios c/100 mil habitantes.

El 73,3% de la plantilla
policial se distribuye en
las delegaciones, y el
restante 26,6% se 
encuentra designado
en las diferentes
subdirecciones
nacionales.
La mayor concentración
de policías coincide con
los lugares de mayor
incidencia delictual.

GUATEMALA

OCÉANO PACÍFICO

Golfo de 
Fonseca

Indicadores de violencia y distribución policial por delegación

Fuente: Fuente: Plantilla de la Policía Nacional Civil a febrero del 2011. Análisis estadístico de la incidencia delincuencial y actividad policial a nivel nacional 2009-2010,
Policía Nacional Civil. Encuesta de hogares de propósitos múltiples 2010.

de desarrollo 
(2010-2014).

Presidencia de la República

Política Nacional
de Justicia,

Seguridad Pública
y Convivencia

Plan estratégico
institucional
2009-2014

Prioridades:
• La prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia social y de género.
Objetivos:
• Reducir los niveles de violencia y de criminalidad en todo el territorio nacional.
Metas:
• Consejos Municipales de Prevención de la Violencia (fortalecidos en los 25 municipios).
• 27.000 niñas, niños y jóvenes en las escuelas de convivencia.77

Líneas estratégicas:

• Organización policial efectiva.
• Prevención del delito y de la violencia con participación 

ciudadana.
• Desarrollo profesional de la PNC.
• Bienestar policial.
• Administración y gestión eficiente de los recursos.
• Actuación policial y rendición de cuentas.

• Atención a la niñez, adolescencia y otros grupos
vulnerables.

• Promoción y desarrollo de las mujeres.
• Fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales.
• Fortalecimiento de las relaciones internacionales y

comunicación efectiva del trabajo policíal.
• Represión al delito e investigación criminal.
• Comunicación efectiva del trabajo policial.

Basada en cinco ejes:
• Control y represión del delito: creación de un Consejo Técnico Consultivo; y Centro de Monitoreo y Reacción de la

PNC.
• Prevención social de la violencia y el delito: coordinación con los gobiernos locales en los Consejos Municipales de

Prevención de la Violencia. Creación de la Comisión Nacional Interinstitucional de Control y Seguimiento de las
Armas de fuego.

• Ejecución de las penas y medidas, sanción, rehabilitación y reinserción social: creación un Reglamento de la Carrera
Penitenciaria.

• Atención a las víctimas.
• Reforma institucional y legal: revisión de roles y organización del MJSP, el rol del CPP NSP y transformación de PREPAZPP

en una dirección capaz de planificar y ejecutar los programas de prevención. Apoyo a la creación de observatorios en
los municipios más violentos.

Lineamientos de la política de seguridad

Ministerio de Justicia
y Seguridad Pública

Policía Nacional Civil
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Policía Nacional Civil
Hasta fi nales de 1991, el sistema de seguridad pública se encontraba adscrito al Ministerio de Defensa. Estaba conformado por tres
cuerpos: Policía Nacional, Guardia Nacional y Policía de Hacienda, con entrenamiento militar y dedicados al control de la población.
Con la fi rma del Acuerdo de Paz en 1992 se reestructura el sistema de seguridad pública, creando la Policía Nacional Civil de
carácter no militar. Estuvo compuesta inicialmente por un 20% de personal proveniente de las Fuerzas Armadas, 20% del Frente
Farabundo Martí para la Liberación Nacional y 60% de ciudadanos que no participaron en el confl icto en grupos armados.

POLICÍA NACIONAL CIVIL / 20 años de historia

20.558 86% US$ 476

POLICIAS
AGENTES SALARIO* PROMEDIO

1,5% 
SUBINSPECTORES

PRESUPUESTO DE LA PNC PARA 2011

Porcentaje de Gasto en remuneraciones 87%

Pirámide de personal según sexo

0,5%
INSPECTORES JEFES

0,3%
COMISIONADOS

11,7%
OTRAS CATEGORÍAS

US$ 1.071

US$ 233.551.080

REMUNERACIONES
US$ 202.871.130

SALARIO* PROMEDIO

US$ 1.330
SALARIO* PROMEDIO

US$ 1.499
SALARIO* PROMEDIO

*el salario percibido pueda variar según antigüedad y sobresueldos.

$$$$$$$$$$

Graduados de la Academia
Nacional de Seguridad 
Pública desde 1992

29.365

policías cada
mil habitantes

3,34

La Policía Nacional Civil 
se crea en 1992

CONFORMACIÓN DE LA PNC EN 1992

40% 
provenientes del FMLN (20%) 

y de las FFAA (20%)

60% 
nuevo componente civil

Fuente: Plantilla de la Policía Nacional Civil a febrero del 2011. Ley de presupuesto general del Estado 2011 y Ley de salarios 2011. Información suministrada por la Academia Nacional de
Seguridad Pública.
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34

Dirección de la Policía 
Nacional Civil

38

Subdirección de 
Policía Rural

26

Subdirección de 
Seguridad Pública

34

Subdirección de 
Investigaciones

45

Subdirección Áreas 
Especializadas 

Operativas
24

Subdirección de 
Tránsito Terrestre

7

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas

3

Inspectoría General

79

Academia Nacional 
de Seguridad 

Pública
Consejo Técnico

222

Subdirección
General

176

Centro de 
Inteligencia 

Policial 
Unidad de 

Auditoría InternaTribunales

111

163

98
181

337141

69316

46610033

7412434947525

5284682047117

138892938841

1921382741626

Fuente: Plantilla de la Policía Nacional Civil a febrero del 2011. Reglamento de la 
Ley orgánica de la Policía Nacional Civil.

Además del personal de las direcciones y delegaciones, se re-
gistran 735 personas como personal no policial (personal de
ofi cina) y 1.225 como “personal supernumerario”, es decir, quie-
nes no son policías de carrera, pero ejercen labores de seguri-
dad para personalidades importantes.

Organigrama: 
funciones y distribución de personal
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Policía Comunitaria
Son organizaciones de carácter comunitario, lideradas por la PNC que promueven la participación de los residentes de los barrios, colonias, canto-
nes o caseríos para prevenir delitos. Cuentan con el apoyo de las autoridades policiales en la zona.las autoridades polic

Presupuesto asignado para la Policía Nacional Civil, 2011 Presupuesto asignado y con modificaciones para la PNC.

Remuneraciones (86,9%)

Adquisicion de Bie enes
y Servicios (12,1%)

Otros Gastos Corrientes (0,6%) *

Gastos de Cae pital (0,4%)
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Presupuesto asignado Presupuesto con modificaciones
99,6 % del total del presupuesto
corresponde a gastos corrientes.

*Gastos corrientes incluye: gastos financieros, otros gastos y transferencias corrientes.

Fuente: Leyes de Presupuesto General del Estado desde 2007 a 2011. Informes de Gestión Financiera del Estado para los años 2007, 2008, 2009 y 2010.

Proyección fi nanciera (en moneda corriente - US$)

Total 1.779.150.000

Presupuesto de la Policía Nacional Civil
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Funciones de la Policía 
Nacional Civil

Fuente: Ley orgánica de la Policía Nacional Civil. Ley de protección civil, prevención
y mitigación de desastres. Ley penitenciaria. Ley de control y regulación de armas de
fuego, municiones, explosivos y artículos similares.

  

a 

Marco legal de la PNC

La Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP) fue creada por los Acuerdos de Paz. Es la insti-
tución encargada de la formación y capacitación de los miembros de la PNC. Además capacita otros 
cuerpos públicos de seguridad, como los Cuerpos de Agentes Municipales, y personal de empresas 
privadas de seguridad.
Depende del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, pero es una institución autónoma, indepen-
diente de la PNC.
Su Consejo Académico está integrado por ocho miembros civiles.

Formación y carrera policial

Sólo en la categoría
de agente y subinspector

se ingresa a la ANSP.
El curso de nivel básico

dura 9 meses y el de nivel 
ejecutivo 2 años.

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9
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Plan de estudios del nivel básico

Módulo actividades 
y valores

Módulo 
investigación

Módulo prevención, 
protección y auxilio

Módulo dominio del 
entorno profesional y 

del trabajo

Módulo conocimiento 
de la organización 

policial

Horas por curso

Fuente: Información suministrada por la Academia Nacional de Seguridad Pública.
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Graduados del nivel básico

HombresMujeres
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8%

7%

7%
5%

6% 8%
10% 12%

18%
11%

8%

Período de formación inicial de la PNC

Nueva Ley Orgánica
de la PNC

La cantidad total de graduados a la fecha es de 29.365. Sin embargo, la
cantidad total de policías actuales es de 20.558, lo que indica una pérdida 
importante de personal, ya sea por abandono o destitución. En 2010 fueron 
destituidos 133 miembros de la PNC, 79,7% eran agentes

Jubilación
Voluntaria: de acuerdo a la Ley de
creación del instituto nacional de

pensiones de los empleados 
públicos.

Requisitos para el ascenso
Encontrarse en servicio activo, reunir los 

requisitos académicos, alcanzar la
puntuación necesaria, carecer de

anotación disciplinaria por falta grave o 
muy grave no cancelada.

Ingreso a la ANSP
Requisitos: entre 18 y 28 años, título de 
bachiller, estatura mínima de 1,60 para 

hombres y 1,50 para mujeres, sin 
antecedentes policiales ni penales. No

haber sido destituido de ninguna 
repartición pública por indisciplina, no
tener tatuajes, ni cicatrices, ni coronas

en las piezas dentales frontales.

1) Ingreso directo: profesionales menores de 30 años, con 
título a nivel de  licenciatura, arquitectura o ingeniería y sin
antecedentes penales o policiales realizan curso de 2 años
(suspendido en 2011 para dar prioridad a ascensos).

2) Por ascenso: miembros del nivel básico con título
universitario, sin antecedentes disciplinarios por faltas 
graves, menores de 35, participan en concurso y hacen 
curso de 8 meses.

Años de 
permanencia para el

ascenso

Régimen de disponibilidad
Significa que la Dirección General de la PNC puede disponer de los agentes en cualquier parte del territorio 
nacional. En este régimen de acuartelamiento los policías trabajan durante 6 días consecutivos sin ir a sus 
casas. Se tienen identificadas 16 instalaciones del ejército  las cuales podrían ser utilizadas por la policía,

además de otras que pertenecen a instituciones como el Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de
Obras Públicas, Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y alcaldías. Para este régimen se autorizó la incorpora-

ción de 17.877 98 policías para mediados de 2010 con una erogación de 3.597.469 dólares, a lo que se suma
9.444.791 dólares por concepto de cuota de alimentación.

Situaciones
administrativas:

Servicio activo, suspensión y 
disponibilidad

Agente

Cabo

Sargento

Subinspector

Inspector

Inspector
Jefe

Subcomisionado

Comisionado

Comisionado
General

2

3

4 + curso

4

4

5

5

3+ tesis

Nivelbásico

Nivel
ejecutivo

Nivel
superior

Esquema de carrera

Fuente: Página web de la Academia Nacional de Seguridad Pública.

Fuente: y pLey de carrera policial.
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Controles
externos

Total de presuntas violaciones a
derechos humanos más

denunciadas en 2010: 2.004
Integridad
Personal: 45,16%

Seguridad 
Personal: 20,96%

Libertad
Personal: 16,92%

Seguridad
Jurídica: 8,53%

Debido Proceso
Legal: 8,43%

Total de denuncias recibidas
por la Inspectoría

General, 2010: 2.134

Total de personal sancionado, 2010: 716
Interna: 20%

Externa: 80%

Destitución:
18,6 %

Suspensión sin 
goce

de sueldo
91 a 180 días: 

25,7%

Suspensión sin goce
de sueldo

16 a 90 días: 38%

Arresto sin 
goce de
sueldo

4 a 5 días: 
17,7%

Fuente: Inspectoría de la Policía Nacional Civil.

La Dirección General de Centros Penales (DGCP) depende del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, con
la misión de la readaptación social de las personas privadas de libertad mediante la ejecución de diferentes progra-
mas. Para garantizar la seguridad de los centros penales la dirección cuenta con 2.200 guardias penitenciarios.

Los cuerpos
de seguridad 

estiman que 8.007
de los internos
pertenecen a

maras.
Situación jurídica de los internos penitenciarios, 2011

Procesados: 34% Condenados: 66%

Fuente: Dirección General de Centros Penales.

Control interno y externo

El Sistema Penitenciario
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Fuente: Información suministrada por la Policía Nacional Civil, la Dirección de Migración y Extranjería y el Ministerio de la Defensa Nacional.

Departamentom
de Ahuacchapáh n
• 3,35% del totale
de la policía.c

Departamento 
de Santa Ana
• 7,16% del total
de la policía.
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Un 9,75% de los
efectivos militares 

empeñados en apoyo
a seguridad pública
están destinados en

las fronteras 
terrestres.
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Fronteras y Control Migratorio
La Dirección General de Migración y Extranjería está a car-
go del registro y control migratorio. Otorga documentos de viaje y 
autorizaciones de salida, y presta servicios diversos a los extranje-
ros que visitan el país, entre estas funciones concede pasaportes 
y resuelve trámites de residencias. Tienen 7 puntos de control de 
frontera terrestre, 2 aeropuertos y 5 puertos. En el control de las 
fronteras convergen distintas instituciones, a saber: el servicio de 
aduanas, el ministerio de transporte y el ministerio de agricultura.

y

El Programa 
de Atención 
al Migrante
está a 
cargo de la 
Unidad de 
Repatriados 
quien a través 
del programa 
Bienvenido a 
Casa brinda 
ayuda e 
información 
a los 
salvadoreños 
deportados y 
los asiste en 
su reinserción 
laboral.

Proveniencia por departamentos, ciudadanos deportados por vía aérea
Departamentos 2007  2008  2009  2010 

N % N % N % N %

Ahuachapán 1.033 5,1 1.012 5,0 1.003 5,2 899 4,8

Cabañas 1.154 5,7 1.235 6,1 1.163 6,0 1.241 6,6

Chalatenango 1.336 6,6 1.365 6,7 1.227 6,3 1.292 6,8

Cuscatlán 580 2,9 538 2,6 472 2,4 508 2,7

La Libertad 1.430 7,1 1.478 7,3 1.468 7,6 1.304 6,9

La Paz 992 4,9 1.036 5,1 881 4,6 1.841 9,7

Morazán 980 4,8 955 4,7 925 9,6 960 5,1

San Miguel 2.895 14,3 2.195 10,8 2.104 10,9 2.188 11,6

San Salvador 2.274 11,2 2.654 13,1 2.549 13,2 2.377 12,6r

San Vicente 877 4,3 875 4,3 817 4,2 815 4,3

Santa Ana 1.751 8,6 1.758 8,7 1.682 8,7 1.685 8,9

Sonsonate 1.286 6,3 1.320 6,5 1.246 6,4 1.140 6,0

Usulatán 1.942 9,6 1.970 9,7 1.941 10,0 1.874 9,9

Dto. No Def.       10 0,1

TOTAL 20.271 20.302 19.336 18.905

Ciudadanos salvadoreños deportados desde distintos países, vía aérea 
y terrestre, 2009 - 2010
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Cooperación de Fuerza Armada en seguridad pública
La Fuerza Armada coopera en la seguridad pública a través de efectivos militares y medios para tareas como patru-
llajes urbanos y comandos para combate al crimen organizado.
La primera cooperación luego de los Acuerdos de Paz se registra a fi nes de 1994, cuando se convocó a soldados
a apoyar a la PNC durante una protesta de dueños de autobuses y -unos meses más tarde- se decidió utilizar pa-
trullas en áreas rurales a causa del nivel de criminalidad. Posteriores desarrollos legales y decretos específi cos han
regulado el apoyo a la seguridad pública a lo largo de los últimos quince años.

Fuente: Informe de Labores del Ministerio de la Defensa Nacional 2010 e información suministrada por el Ministerio de la Defensa Nacional.0

Comando Zeus
8 Fuerzas de Tareas que apoyan a la PNC en los municipios de mayor incidencia

criminal, en tareas de patrullaje, registros, retenes, operaciones conjuntas,
aprehensiones, decomisos de ilícitos, etc. Están presentes en 7 departamentos, 19

municipios y 29 zonas.

Grupo Conjunto Cuscatlán
Dedicado a apoyo en la lucha contra el narcotráfico, involucra a aproximadamente 300

efectivos de las tres ramas de la Fuerza Armada.
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En el marco del plan Nuevo 
Amanecer entre noviembre
2009 y mayo 2010 la Fuerza

Armada realizó en promedio las
siguientes reuniones con otras 

instituciones:

Coordinación con la PNC.

Con personal de la Fiscalía
General de la República.

Con personal de la Procuraduría
para la Defensa de los
Derechos Humanos.

17 por mes

5 por mes

2 por mes

Aproximadamente el
57% de los efectivos 
de la Fuerza Armada 

están en 2011 
involucrados en 

tareas de apoyo a la 
seguridad pública.
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Decretos que regulan la cooperación
El artículo 168 de la Constitución autoriza al Presidente a disponer de manera excepcional de la Fuerza Armada para colaboración en
el mantenimiento de la seguridad pública. Se registra desde 2003 una renovación periódica de decretos ejecutivos cuyos principales
considerandos refi eren a la necesidad de contar con recursos adicionales a los que puede aportar la Policía Nacional Civil para hacer
frente al nivel de delincuencia.
Las atribuciones conferidas por dichos decretos consisten en habilitar la incorporación de efectivos militares a las tareas de seguri-
dad, realizar requisas a vehículos o personas, detener en caso de fl agrancia y entregar a los detenidos de forma inmediata a la PNC.
En los últimos años se ha incorporado la vigilancia de los llamados puntos ciegos en las fronteras internacionales y la seguridad
perimetral externa, control y registro en los centros penitenciarios. El último Decreto fi rmado al respecto es de mayo de 2011.

Fuente: Informe de Labores del Ministerio de la Defensa Nacional 2010 e información suministrada por el Ministerio de la Defensa Nacional.0

Cantidad Tipo de agencia Personas Armas

 274 Agencias de seguridad 21.959 16.666

92 Servicios propios de protección de personas con más de 4 miembros 1.602 1.533

24 Servicios propios de protección de hasta 4 miembros 102 77

18 Agencias de investigación 23 15

12 Asociaciones de vigilantes 949 623

6 Cuerpos de agentes municipales 55 116

4 Entidades autónomas 175 272

1 Entidades de gobierno 58 17

- Vigilantes independientes 132 -

431 TOTAL 25.055 19.319

431 25.055 19.319empresas de seguridad 
privada registradas

emplean a

personas
y registran

armas

Fuente: Decreto Nº227 - 24/01/2001, División de registro y control de servicios privados de seguridad, y Academia Nacional de Seguridad Pública.

Se registra 
un promedio 
de 12 nuevas
empresas por 

año.

Cantidad de empresas de seguridad privada por región

Central Occidental Oriental Paracentral

 367 (solo en la ciudad de San Salvador: 285). 33 16 3

Personal capacitado 
por la Academia Nacional 

de Seguridad Pública
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La seguridad privada 
La seguridad privada es regulada por el Decreto Nº 227 de la Asamblea Legislativa del 24 de enero de 2001. Es a partir de esta
fecha cuando se comienza a trabajar en los registros y controles sobre esta actividad.
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Aparato institucional
La Presidencia, a través de la práctica controla 

el sistema, ejerciendo la supervisión del 
mismo, mientras que el Ministerio de Justicia y  
Seguridad Pública busca tener un papel como 

organismo de coordinación en el área.

Instituciones en proceso
de cambio

Si bien se ha intentado ordenar el panorama 
institucional existe una multiplicidad de actores 
que tienen un rol en ésta área. Programas de 
prevención se encuentran en el Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, la Policía Nacional 
Civil,  los municipios, el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, y la Subsecretaría de Desarrollo 
Territorial y Descentralización. Esta labor podría 
ser llevada adelante en el nivel central por un 

organismo fuerte y capacitado.

Política de seguridad
Se ha desarrollado una política de 

seguridad, con documentos públicos y 
ejes de acción específi cos. Enfatiza la 

prevención y postula elementos de control 

y rehabilitación de infractores de ley, así 

como temas de desarrollo y modernización 
institucional.

Debates presupuestarios 
Política criminal

Tiene por fi n el logro de consensos, 
especialmente en dos: los recursos para la 
implementación de la política de seguridad, 

y el diseño de una política criminal que 
determine los usos de las penas acorde a 
la realidad penitenciaria y social del país.

Prevención de la violencia y 
participación comunitaria

Desde 2009 se ha implementado un proceso 
de reestructuración institucional impulsando 
la participación comunitaria y el rol de los 

municipios, por ejemplo, a través de la creación 
de Consejos Municipales de Prevención de 
la Violencia. Si bien algunos municipios ya 

implementaban iniciativas similares es el primer 
intento por llegar a todos los municipios del país.

Desarrollo a nivel territorial
y coordinación

La política de descentralización necesitará 
atender el tema de los municipios que tienen 

menos recursos. Asimismo, que la agenda social 
del municipio no termine siendo dominada 
por las temáticas de seguridad desplazando 
otras áreas de interés, y que se desarrolle 
la coordinación entre gobierno nacional, 

departamentos y municipios, incluyendo en ello 
el papel que juegue la PNC.

Áreas de desarrollo y desafíos
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